
Fiesta Nacional del Productor de Maíz. 

Artículo 1 ,- Declárase a la Localidad Alcira Gigena, Provincia de Córdoba, 

sede permanente de la “Fiesta Nacional del Productor del Maíz y la Cosecha 

Gruesa”, que se celebra anualmente en esa localidad, durante el mes de 

Noviembre. 

Artículo 2.- De forma. 


